
G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2021 - Año del Bicentenario de la Universidad de Buenos Aires"

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: CAAP S/ EVALUACIÓN PATRIMONIAL del INM.UEBLE UBICADO EN AV. BOYACA
220 (065-129-010M)

A: Marina Vasta (DGIUR),

Con Copia A: MERCEDES CHEZO (DGIUR), FRANCO EMANUEL HERENU (DGIUR),

De mi mayor consideración:

 
Vuelven los actuados referidos al EXPTE 2019-11190988-GCABA-DGROC en instancia jerárquica del
Recurso de Reconsideración contra la Resolución N° 606-SECPLAN-2014 que ingresó preventivamente al
Catálogo de Inmuebles Protegidos de la Ciudad al inmueble sito en Av. Boyacá 220 (065-129-010m).

Por medio del presente INFORME se deja asentado que:

a) el CAAP llevó a cabo la reunión el 20 de abril de 2021 a las 14.00hs por videoconferencia, de acuerdo a
lo regulado por DI-2020-1338-GCABA-DGIUR para el funcionamiento del Consejo durante la emergencia
sanitaria en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

b) a dicha reunión asistieron: Sociedad Central de Arquitectos (BARASSI, José Ignacio); Comisión
Especial de Patrimonio Arquitectónico y Paisajístico de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires (NIEBUHR, Emiliano); Facultad de Arquitectura, Diseño y Urbanismo de la Universidad de Buenos
Aires (BOYADJIAN, Diego); Ministerio de Cultura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
(CAPELUTO, Martín y MARTÍNEZ CASTILLO, Izaskun); Comisión Nacional de Museos, Monumentos y
lugares Históricos (CHIESA, Pablo); Comisión de Planeamiento de la Legislatura de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires (SANTARSIERO, Julián); Consejo Profesional de Arquitectura y Urbanismo (GARCIA
FALCÓ, Marta); Centro Internacional para la Conservación del Patrimonio (MAGDIJ, Alicia y SUSINI
BURMESTER, Carlos); Consejo del Plan Urbano Ambiental (LOZZIA CHRISTIAN, Karen y MC
GARRY, María Celeste); y Dirección General de Interpretación Urbanística.

c) por NO-2021-12707264-GCABA-DGIUR se expresaron los fundamentos de la evaluación del caso en
el marco del Artículo 9.1.2.2 Criterios de Valoración del Código Urbanístico y se recepcionaron las
correspondientes notas respaldatorias de la votación del Consejo, por medio de las cuales se acordó
nuevamente la ratificación de la propuesta de catalogación con Nivel de Protección Cautelar.

Cumplido todo el procedimiento establecido en el Anexo I de la DI-2020-1338-GCABA-DGIUR, se da



por constituida la Nota CAAP con toda esta documentación y se requiere publicar la misma en el sitio web
https://www.buenosaires.gob.ar/planificacion/registrosinterpretacionycatastro/consejo- asesor-de-asuntos-
patrimoniales

Sin otro particular saluda atte.





G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2021 - Año del Bicentenario de la Universidad de Buenos Aires"


Número: 
Buenos Aires, 


Referencia: CAAP S/ EVALUACIÓN PATRIMONIAL DEL INMUEBLE UBICADO EN AV. BOYACA
220 (065-129-010M)


A: Sandra Mariel Tuya (DGIUR),


Con Copia A: MERCEDES CHEZO (DGIUR), FRANCO EMANUEL HERENU (DGIUR),


De mi mayor consideración:


 
Vuelven los actuados referidos al EXPTE 2019-11190988-GCABA-DGROC en instancia jerárquica del
Recurso de Reconsideración contra la Resolución N° 606-SECPLAN-2014 que ingresó preventivamente al
Catálogo de Inmuebles Protegidos de la Ciudad al inmueble sito en Av. Boyacá 220 (065-129-010m).


Al respecto se informa que:


a. vista la nueva presentación realizada por el recurrente mediante IF-2021-06829122-GCABA-
SSREGIC (orden 77) e IF-2021-06828786-GCABA-SSREGIC (orden 78) a través de la cual amplió
fundamentos -de conformidad con lo establecido en el art. 111 de la Ley de Procedimientos
Administrativos (texto consolidado por la Ley 6.347)- respecto la ratificación del CAAP efectuada en
la reunión del 28 de julio de 2020 y perfeccionada por NO-2020-18813205-DGIUR para la
catalogación del inmueble, la SSREGIC solicitó que se dé nueva intervención a ese Organismo.


b. el 20 de abril de 2021 a las 14.00hs se llevó a cabo la reunión del CAAP por videoconferencia, de
acuerdo a lo regulado por DI-2020-1338-GCABA-DGIUR para el funcionamiento del Consejo
durante la emergencia sanitaria en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.


Asistentes: Sociedad Central de Arquitectos (BARASSI, José Ignacio); Comisión Especial de Patrimonio
Arquitectónico y Paisajístico de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (NIEBUHR,
Emiliano); Facultad de Arquitectura, Diseño y Urbanismo de la Universidad de Buenos Aires
(BOYADJIAN, Diego); Ministerio de Cultura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (CAPELUTO,
Martín y MARTÍNEZ CASTILLO, Izaskun); Comisión Nacional de Museos, Monumentos y lugares
Históricos (CHIESA, Pablo); Comisión de Planeamiento de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires (SANTARSIERO, Julián); Consejo Profesional de Arquitectura y Urbanismo (GARCIA
FALCÓ, Marta); Centro Internacional para la Conservación del Patrimonio (MAGDIJ, Alicia y SUSINI
BURMESTER, Carlos); Consejo del Plan Urbano Ambiental (LOZZIA CHRISTIAN, Karen y MC
GARRY, María Celeste); y Dirección General de Interpretación Urbanística.







En la mencionada reunión del 20/04/21 se efectuó un análisis de los antecedentes y del material
incorporado por el requirente, se debatieron los argumentos y de la votación realizada se acordó
nuevamente la ratificación de la propuesta de catalogación con Nivel de Protección Cautelar.


Esta recomendación se basa en los siguientes considerandos:


Valor urbanístico-ambiental: Si bien en esta presentación se hizo un mayor hincapié en la situación
urbanística de la Av. Boyacá y los parámetros de zonificación que tiene, referidos a una Unidad de
Sustentabilidad Alta (USAA), lo manifestado por el interesado no introduce nuevos elementos de juicio y
tampoco ha variado la normativa urbanística con la sanción del nuevo Código Urbanístico -Ley 6361- en
relación a lo estudiado en 2020.


En razón a ello, se reitera la importancia de priorizar las condiciones de protección de la Zona 1 del APH15
- Casco Histórico de Flores (Art. 3.7.14, Anexo II, Código Urbanístico) sobre la calle Bacacay,
considerándose que este inmueble es una transición entre ambas zonificaciones y podría funcionar como
una “pieza de ajuste”. En este sentido, las posibilidades de intervención con obras de modificación y
ampliación del edificio en cuestión deberán interpretar estas condiciones sin afectar los valores
patrimoniales del mismo y del APH.


Por otro lado, se sostiene nuevamente la situación de conjunto que se da con las parcelas adyacentes:
Bacacay 1901 (065-129-010L), Bacacay 1921 (065-129-010K), Bacacay 1941 (065-129-010J) y Bacacay
1951 (065-129-010I) al conforman un agrupamiento homogéneo en escala, tipología edilicia y antigüedad
de construcción, tal como se mencionara en la nota de la reunión del 28/07/20. Motivo por el cual, a pesar
de que se esté dando un proceso de renovación en el entorno, el reconocimiento de un fragmento de valor
con características propias aporta a los valores identitarios del barrio que los hace meritorios de protección.


Asimismo, cabe aclarar sobre los casos de Av. Boyacá 125 y Boyacá 975/979 que, en el primero la
propuesta de protección fue reconsiderada (CAAP 15/05/18 y RESOLUCION Nº 330-SSREGIC-18)
principalmente porque su situación urbanística no era semejante al caso en evaluación. Esto fue así dado
que no conformaba conjunto con otras piezas ni era adyacente al APH15. En el segundo caso, el criterio
para desestimarlo fue desde el primer análisis (Nota CAAP 13/03/18) puesto que no reunía ninguno de los
valores patrimoniales estipulados en el Código para su protección: ni arquitectónico, ni urbanístico-
ambiental, ni histórico-cultural, ni singular.


Valor estético-arquitectónico: No se ha aportado nueva información en relación a los problemas
constructivos aludidos o a las condiciones espaciales del inmueble.


Se considera que muchas de las patologías y desajustes visibles desde las fotografías ajuntas pueden
atenderse siguiendo las técnicas de mantenimiento y restauración apropiadas para el tipo edilicio, sus
características materiales y estéticas originales de acuerdo a lo definido en el art 9.1.3.2.2.1. Criterios
generales de intervención en edificios catalogados. En dicho artículo se consigna que las intervenciones
deben procurar el respeto por la Autenticidad e Integridad del Bien; la Reversibilidad; la recuperación de la
mayor cantidad posible de Materiales significativos y realizar las obras según un profundo estudio de
Investigación y Documentación tanto en sus fases de relevamiento histórico, del estado actual y del
proyecto de intervención.


Se reitera que el inmueble responde al tipo “Casa Vestíbulo o Pétit-Hôtel compacto” y se presenta como un
acabado ejemplo del estilo Art-Decó, con diseños geométricos de gran singularidad así como elementos de
especial valor interés: lucarna vidriada; materialidad de la escalera principal junto al tratamiento murario del
espacio donde se inserta; revestimientos pétreos, morfología y materialidad de las carpinterías al exterior e
interiores que deben ser resguardados con las citadas técnicas constructivas de mantenimiento y
restauración antes de que sea irreversible su pérdida, en atención a lo dispuesto por el art. 9.1.  Obligación
de Proteger del CUr:


“La salvaguarda y puesta en valor de los lugares y bienes, considerados por estas normas de valor







histórico, arquitectónico, simbólico y/o ambiental obliga a todos los habitantes a ordenar sus
conductas en función de su protección, como así también de aquellos elementos contextuales que
contribuyen a su valoración. Las obligaciones de protección permanecerán en vigencia aunque los
bienes fueran enajenados, alquilados o sometidos a cualquier tipo de disposición legal que sobre ellos
puedan establecer sus propietarios”


Sin otro particular saluda atte.
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En mi carácter de representante de la Comisión de Planeamiento Urbano de la Legislatura de la 


Ciudad de Buenos Aires en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales presto conformidad a 


los términos de la NO-2021-12707264-GCABA-DGIUR referida al inmueble sito en AV. BOYACA 


220 (065-129-010M)                                                                              


 


                                                                                 FIRMA Y ACLARACION 


                                                  ARQ. SANTARSIERO JULIAN  


 


                    








En mi carácter de representante de la Sociedad Central de Arquitectos en el Consejo Asesor de 


Asuntos Patrimoniales, no presto conformidad  a los términos de la NO-2021-12707264-


GCABA-DGIURreferida al inmueble ubicado en la Av. Boyacá 220, atento las siguientes 


consideraciones del caso:  


El inmueble, además de no contar con características arquitectónicas relevantes, no acompaña 


la evolución urbana de la Avenida Boyaca. 


El APH Corredor Bacacay , lindero al predio, no derrama sobre Boyaca y no acompaña la 


imagen urbana ni la atmosfera barrial de la Avenida. 


 


 


José Ignacio Barassi  








En mi carácter de representante de FADU-UBA en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales 
no presto conformidad a los términos de la NO-2021-12707264-GCABA-DGIUR referida al 
inmueble sito en AV. BOYACA 220 (065-129-010M) atento las siguientes consideraciones del 
caso: 
 


 


Considerando que: 


La propiedad no presenta en su interior elementos de valor patrimonial 
El interior de la vivienda se encuentra en mal estado de conservación 
El lote se encuentra ubicado en un área de altura máxima permitida de 22,8 metros 
 
Es por esto que se aconseja no catalogar la propiedad. 


 


 


 


 


 


FIRMA Y ACLARACION  








En mi carácter de representante del Consejo Profesional de Arquitectura y Urbanismo en el 


Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales, no presto conformidad  a los términos de la NO-


2021-12707264-GCABA-DGIUR referida al inmueble sito en la Av. Boyacá 220 (065-129-010M) 


atento las siguientes consideraciones del caso: 


- La ubicación del inmueble sobre avenida en un área de Unidad de edificabilidad USAA 


–Unidad de sustentabilidad ambiental alta-. 


- El perfil del barrio en constante evolución, ya transformado por edificaciones 


contemporáneas que contrastan con el edificio que solicita reconsideración. 


- La excesiva extensión del lapso -desde 2014 a la fecha- en que la propiedad se 


encuentra en una indefinición legal, con inclusión en catálogo preventivo y sin decisión 


legislativa sobre su estado definitivo.  


 


 


 


 


Marta García Falcó  








G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2021 - Año del Bicentenario de la Universidad de Buenos Aires"


Número: 
Buenos Aires, 


Referencia: S/ NO-2021-12707264-GCABA-DGIUR - Inmueble ubicado en AV. BOYACA 220


A: Sandra Mariel Tuya (DGIUR),


Con Copia A: Marina Vasta (DGIUR),


De mi mayor consideración:


 
En mi carácter de representante de Ministerio de Cultura de la Cuidad Autónoma de Buenos Aires en el
Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales presto conformidad a los términos de la NO-2021-12707264-
GCABA-DGIUR referida al inmueble ubicado en AV. BOYACA 220 (065-129-010M)


 


 


Sin otro particular saluda atte.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2021 - Año del Bicentenario de la Universidad de Buenos Aires"


Número: 
Buenos Aires, 


Referencia: NO-2021-12707264-GCABA-DGIUR (Boyaca 220)


A: Sandra Mariel Tuya (DGIUR),


Con Copia A: Marina Vasta (DGIUR),


De mi mayor consideración:


 
En mi carácter de representante de CPUAM en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales NO PRESTO
CONFORMIDAD a los términos de la NO-2021-12707264-GCABA-DGIUR referida al inmueble sito en
BOYACA 220 atento las siguientes consideraciones del caso:


Se trata de un recurso jerárquico que invoca la difícil situación de los propietarios, ambos adultos mayores, 
de mantener la propiedad y la dificultad para venderla dada la catalogación. La permanencia  o no de la
propiedad en la calle Boyacá no afecta la fisonomía de la misma.


La propiedad presenta daños estructurales provocados por la construcción del edificio lindero que no podrán
ser reparados por los propietarios.


Sin otro particular saluda atte.
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2021 - Año de Homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein


 
Nota


 
 


 
Número: 
 


 
Referencia: NO-2021-12707264-GCABA-DGIUR referida al inmueble sito en Av. Boyacá 220
 
 
A: Sandra Mariel Tuya (DGIUR),
 
Con Copia A: Marina Vasta (DGIUR),
 


 
De mi mayor consideración:
 
 


En mi carácter de representante de la Comisión Nacional de Monumentos, de Lugares y de Bienes Históricos en el 
Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales presto conformidad a los términos de la NO-2021-12707264-GCABA-
DGIUR referida al inmueble sito en Av. Boyacá 220 (065-129-010M).


 


Sin otro particular saluda atte.
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En mi carácter de representante del  CICOP - CENTRO INTERNACIONAL DE CQNSERVACION DEL 


PATRIMONIO en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales presto conformidad a los 


términos de la NO-2021-12707264-GCABA-DGIUR de fecha 26 de abril de 2021, referida al 


inmueble sito en AV. BOYACA 220 (065-129-010M)  en cuanto a ratificar la propuesta de 


catalogación y mantener  la protección con Nivel Cautelar. 


 


 


ANA ALICIA MAGDIJ 
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